
Núm. 174.—Sábado 30 de Abril de 1870.

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE ÍERIÓDÍCO SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES. SÁBADOS í DOMINGOS—PRECIO BE SUSCRIGION 80 REALES AL Ató.

REGENCIA DEL REINO.

(Gaceta 26 Abril 1870J.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
Re g e n t e  d e l  r e in o  por la voluntad de las Có''tes 
Soberanas; á todos los que la presente vieren y 
entendieren, salud: Las Cortes Constituyentes de 
la Nación española, en uso de su soberanía, de
cretan y sancionan lo siguiente: .

Artículo l.° ‘Serán llamados al servicio de las 
armas para cubrir las bajas del ejercito perma
nente en el año actual 40.000 hombres. ,

Art. 2.° Todas las provincias de España, á ex
cepción de las Vascongadas, contribuirán á lle
nar este contingente en la forma y modo que es
tablece la ley de organización y reemplazo del 
ejército, votada y sancionada por las Cortes Cons
tituyentes el 24 de Marzo último. ,

Art. 3.° La repartición del cupo respectivo se 
hará por el Ministerio de la Gobernación con ar
reglo al número de mozos sorteados en este mis- 

año, tomándose al efecto por este Ministerio 
todas las medidas necesarias para la exactitud de 
fuella operación.

De acuerdo de las Cortes Constituyentes se co

munica al Regente del Reino para su promulga
ción como ley.

Palacio de las Cortes veinte de Abril de mil 
ochocientos setenta.—Manuel Ruiz Zorrilla, Pre
sidente.—Manuel de Llano y Pérsi. Diputado Se
cretario —Julián Sánchez Ruano. Diputado Secre
tario.—Francisco Javier Carratalá, Diputado Se
cretario.—Mariano Rius, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores, y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas de cualquiera clase 
y dignidad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid veintitrés de Abril de mil ochocientos 
setenta.—Francisco Serrano.—El Ministro de la 
Gobernación, Nicolás María Rivero.

MINISTERIO DE ESTADO.

DEHETO.
Como Regente del Reino, y en atención á las 

circunstancias que concurren en D. Vicente Ro
dríguez, Diputado á Cortes, .

Vengo en nombrarle Comisario general de los 
Santos Lugares de Jerusalen.

Dado en Madrid á veinticinco de Abril de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serrano.—El Mi
nistro de Estado, Práxedes Mateo Sagasta.
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(Gaceta 24 Abril 1870.)
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
Re g e n t e  d e l  r e in o  por la voluntad de las Cortes 
Soberanas; á todos los que la presente vieren y 
entendieren, salud: Las Cortes Constituyentes de 
la Nación española, en uso de su soberanía, de
cretan y sancionan lo siguiente:

TÍTULO PRIMERO.
Del estado de prevención y alarma.

CAPÍTULO PRIMERO.

Sección 'primera.
Artículo l.° Las disposiciones de esta ley 

serán aplicadas únicamente cuando se haya pro
mulgado la ley de suspensión de garantías á que 
se refiere el art. 3i de la Constitución, y dejarán 
de aplicarse cuando dicha suspensión haya sido 
levantada por las Cortes.

Art. 2.° Son objeto de esta ley:
l .° Las medidas gubernativas que las Autori

dades civiles y militares pueden y deben adoptar 
para mantener y restablecer el orden público, y 
para prevenir los delitos contra la Constitución 
del Estado, contra la seguridad interior y exte
rior del mismo, y contra el orden público, que la 
vigente ley penal con ena.

2 .° La competencia de los Jueces y Tribuna
les en las causas criminales que se formen sobre 
dichos delitos, y el procedimiento á que estas han 
de ajustarse.

Sección segunda,
Art. 3.° Publicada la ley de suspensión de 

garantías á que se refiere el art. 1 se considera 
declarado por el mismo hecho el estado de preven
ción, hallándose facult da desde este momento la 
Autoridad civil para adoptar cuantas medidas pre
ventivas y de vigilancia conceptúe convenientes 
á fin de asegurar el orden público.

Art. 4.° La Autoridad civil excitará por oficio 
á la judicial para que proceda des.le luego contra 
los que comprenda que son responsables enalgun 
sentido de los delitos expresados en el art. 2.° :

Art. 5.° Si se formaren grupos, dictará las 
medidas oportunas para su disolución, intimando 
á los fautores y auxiliares de la agitación que se 
disuelvan, y en el caso de no ser obedecida á la 
tercera intimación, utilizará la fuerza de que dis
ponga, al efecto de restablecer la calma y dejar 
expedita la via pública.

Art. 6.° Propondrá al Gobierno y en caso ur
gente acordará desde luego la suspensión de las 
publicaciones que preparen, exciten ó auxilien la 
comisión de los delitos de que habla el art 2.° de 
esta ley, y señaladameíite los comprendidos en 
los artículos 167 y 174 del Código penal, dando 
cuenta al Gobierno de las determinaciones que 
sobre este punto adopte. Recogerá los ejemplares 
que encontrare de aquellas publicaciones, remi
tiéndolos con las personas responsables de los de

litos expresados al Juzgado ordinario competente 
para los efectos de justicia.

Art. 7.° La Autoridad civil, en este estado, 
podrá detener y detendrá á cualquiera persona’ 
si lo considerase necesario para la conservación del 
orden.

Los detenidos en esta forma no deberán confun
dirse con los presos y detenidos por delitos co
munes.

Art. 8.° Podrá asimismo compeler 4 mudar 
de residencia ó domicilio á las personas que con
sidere peligrosas, ó contra las que existan racio
nales sospechas de participación en dichos delitos.

El cambio de domicilio no podrá decretarse á 
más de 150 kilómetros de distancia del pueblo del 
compelido á mudarle.

Art. 9.° El destierro, que desde luego pueda 
acordar la Autoridad á una distancia que no exce
da de 250 kilómetros, se entiende levantado de 
hecho y de derecho, así como el cambio de domi
cilio, terminado que haya el periodo de suspen
sión temporal de las garantías constitucionales, 
si antes no fuesen estas restablecidas.

Los motivos de las providencias á que se con
traen este y los tres anteriores artículos se harán 
constar en acta que se levante, ó expediente que 
se forme antes ó después de llevarlas á ejecución.

Art. 10. La Autoridad civil podrá también en
trar en el domicilio de cualquier español ó extran
jero residente en España sin su consentimiento, y 
examinarsus papeles y efectos. Pero nada de esto 
podrá verificarse sino por la misma Autoridad ó 
por un delegado suyo provisto de órden formal y 
escrita. En uno y otro caso el reconocimiento de 
la casa, papeles y efectos tendrá siempre que ser 
presenciado por el dueño ó encargado de la mis
ma, ó uno ó más individuos de su familia, y por 
dos vecinos de la propia casa ó de las inmediatas, 
si se hallasen en ellas, y en su defecto por dos ve
cinos del mismo pueblo.

No hallando en ella al dueño ó encargado de la 
casa ni á ningún individuo de la familia, se hará 
el reconocimiento á presencia únicamente de los 
dos vecinos indicados, levantándose acta del re
conocimiento, que firmará con ellos, la Autoridad 
ó su delegado.

Cuando un delincuente contra el orden público 
fuere sorprendido infranganti, y perseguido por 
la Autoridad civil ó sus subordinados ó dependien- 
dientes se refugiare en su propio domicilio ó en el 
ajeno, podrán estos penetrar en él; pero solo para 
el efecto de la aprehensión.

Art. 11. Los deberes y atribuciones déla Auto
ridad en el estado de agitación, alarma, desorden 
ó tumulto se subordinarán á lo que prescriben es
ta ley y el art. 181 del Código penal.

Art. 12. Si la Autoridad civil, una vez em
pleados todos los medios de que en circunstancias 
ordinarias dispone, y los que para las extraordi
narias le otorgan los precedentes artículos, nopu- 
diese por sí sola, ni auxiliada por la judicial, do
minar la agitación y restablecer el orden, lo pre
vendrá en un bando, que se publicarfí cón la so
lemnidad posible, é inmediatamente después dis
pondrá que la militar proceda á la adopción délas
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med:das que reclame la paz pública, previa la de- I 
rlaracion del estado de guerra.
C Art. 13. Cuando la rebelión ó sedición se ma- 
^ifiesten desde los primeros momentos, rompan 
j fuego los rebeldes ó sediciosos, ó comprenda la 
Antondad civil la urgente necesidad de apelar a 
h fuerza v resignar el mando para dominarlos, 
L pondrá*de acuerdo con la Autoridad judicial y 
]a militar, y dispondrán la inmediata declaración 
Jp! estado de guerra. _ L . ,

Si no liubiese acuerdo entre estas Autoridades, 
ni tiempo para tomarlo, se entrará desde luego 
provisional mente en el estado de guerra en los | 
50S primeros casos del párrafo anterior, dando di
rectamente cuenta de todo al Gobierno y a las Au 
toridades superiores gerárquicas respectivamente.

Art. 14. Si ocurriese la rebelión o sedición c i 
capital de provincia, la Autoridad!civil para os 
efectos del artículo anterior, losera el Gobernador 
de la misma ó el que haga sus veces, y las Auto | 
ndades judicial y militar las superiores en el oí- 
den gerárquico. En los demás pueblos se reuní 
rán para dicha declaración el Juez de primera ins
tancia ó el decano si hubiere más de uno, el AL 
calde popular y el Jefe militar que ejerza el man 
do de las armas. . . |

En el caso de que en dichos "pueblos no existie
re Autoridad militar que ejerza el mando de las 
armas, el Alcalde popular, Jefe superior de la Mi
licia, asumirá las facultades que corresponden se- 
mm esta ley á la Autoridad militar en el estado

Artei5a.’ En la capital de la Monarquía y pun
tos donde residan el Rey ó la Regencia del Remo 
no podrá declararse el estado de guerra sin auto 
rizacion del Gobierno. nn4-na riPEl Gobierno, cuando hayan ocurrido actos de i 
rebelión ó sedición en dos ó más Pyovmcias o se 
hayan presentado grupos considerables de rebel
des ó sediciosos armados en ellas, determínala e 
territorio que queda sujeto al estado de guerra.

CAPÍTULO II.
Art. 16. Recibida ñor la Autoridad judicial la 

comunicación á que se refiere el art. 4. de esta 
lev, ó sin recibirla, si tuviere conocimiento de los 
sucesos antes deque llegue ásu poder, el Juez o 
Jueces de primera instancia de la población don
de ocurran aquellos, dando cuenta al Regente de 
la Audiencia, se constituirán en sus Juzgados, 
acompañados de los Promotores fiscales respecti
vos y del Escribano que designen, aunque no esm 
en turno, podiendo valerse de el o de otro duran e 
el procedimiento si creyeren que lo exige asi la 
administración de justicia. , |nnnna

Art. 1Inmediatamente formaran los Jueces 
la correspondiente causa sobredelitos contra el or
den público y los de rebelión y sedición si l^’nere 
méritos púa ello, dedicándose exclusivamente á 
este servico preferente; á cuyo fin, si lo cíete 
necesario, delegarán la jurisdicción para los de 
mis negocios en el Juez de paz que con s[ n .

Art 18 D irán aviso sin pérdida de tiempo a 
la Autoridad civil de hallarse constituidos en t ri
bunal, ofreciéndole su cooperación, y de estai to 
mando causa sobre los sucesos que hayan produ-

nido la alarma ó el desorden, reclamándole los 
datos que crea convenientes para la pronta averi
guación de los hechos criminales que sean objeto 
del procedimiento.

Art. 19. Si los delitos contra el orden público 
ocurriesen en punto donde exista Audiencia terri
torial, se constituirá en sesión permanente la Sala 
de gobierno en el punto que ei Regente designe, 
adoptando los acuerdos oportunos para la pronta 
sustanciacion de las causas.

En otro caso los Regentes dictarán á los Jueces 
que conozcan de estas causas las órdenes condu
centes al propio fin, dando cuenta á la Sala de 
gobierno para la aprobación ó reforma de dichas 
órdenes. A este propósito, la referida Sala se re
unirá diariamente, mientras lo considere necesa
rio. á las horas que el Regente le señale.

TÍTULO II.
Del es. ado de guerra.

Art. 20. Resignado el mando por la Autori
dad civil en la militar, y en los casos á que se 
contrae el ait. 13 de esta ley, quedará declarado 
en estado de guerra el territorio de la provincia 

i en que ocurran aquellos sucesos, lo que se hará 
I saber al público por medio de bandos y edictos 
I que contengan las prevenciones y medidas opor

tunas.
Art. 21. En dicho bando se intimará á los re- 

beldesó sediciosos y perturbadores que depongan 
toda actitud hostil, y presten obediencia á la Au
toridad legítima,

Los que lo hicieren en el término que el bando 
fije, y no habiendo término señalado en el de dos 
horas, quedarán exentos de pena, excepto los au
tores ó jefes de la rebelión, sedición ó desorden, y 
los reincidentes en estos delitos.

Los autores y jefes referidos serán indultados 
de la pena que les corresponda, caso de rendirse 
dentro del término que expresa el párrafo ante
rior. y sufrirán la inmediata inferior en su grado 
mínimo al medio. Los reincidentes quedarán su
jetos ála vigilancia de la Autoridad por el he
cho de serlo. . ,

(Se continuará).

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Jefes de Seguridad pública, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura del desertor del regi
miento infantería Fijo de Ceuta, Leonardo Fundos 
Martinez, cuyas señas se expresan á continua
ción, y caso de ser habido sera puesto a disposi- 
cion'del Excmo. Sr. Capitán general de este dis- 
tr Zaragoza 27 de Abril de 1870. — Tomás 
de A. Arderius.

Señas.
Edad 19 años, soltero, estatura un metro 660
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milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, boca regular, co
lor sano.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

, Hecho el requerimiento por medio de papeletas 
á domicilio para que los dueños de establecimien
tos comerciales y demás que deben proveerse de 
libros rubricados por la autoridad competente, 
presentando el papel sellado de reintegro que 
corresponda, procede dar principio á la visita que 
establece el art. 57 del real decreto de 12 de Se
tiembre de 1861, la que tendrá efecto el dia l.° del 
próximo mes de Mayo y sucesivos.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento, y á fin de que presenten los documentos 
necesarios al funcionario encargado de practi
carlo.

Zaragoza 26 de Abril de 1870.—El Adminis
trador, Ramón Oliveros.

La Junta de la Deuda pública, en obsequio á 
los acreedores del Estado en esta provincia, se ha 
servido disponer, en comunicación de 25 del cor
riente recibida hoy, que el empleado de aquellas 
oficinas que haya de conducir á Barcelona los 
nuevos títulos del 3 por 100 consolidado equi
valentes á los antiguos presentados en dicha 
plaza, deje en esta Administración los correspon
dientes á los interesados que entregaron en la 
misma los suyos, y quieran aprovecharse de esa 
circunstancia para recoger también á domicilio 
los documentos que les pertenezcan.

En su consecuencia, y para que lo acordado 
pueda llevarse á efecto, la referida Junta ha dis
puesto asimismo que los que deseen recibir en 
esta, Administración los nuevos títulos, lo con
signen en una nota, que presentarán previamente 
y en el termino preciso de cinco dias, á contar 
desde la publicación en el Bo l e t ín  de este anun
cio, yen ella han de expresar el número, importe 
y nombre del que firm > la carpeta, ó factura; ad
virtiéndose que los que no lo verifiquen dentro de 
dichos cinco dias, se entiende, que renuncian al 
derecho de recibir sus cré litos á domicilio.

Lo que se hace público por me lio de este perió
dico oficial, en cumplimiento dé lo mandado y á 
los fines que se expresan.

Zaragoza27 de Abril de 1870.—El Jefe déla 
Administración Económica, Ramón Oliveros.

CIRCULAR.

El limo. Sr. Director general de Contribucio
nes, como resolución á ía consulta que esta de
pendencia le hizo sobre puntos relativos al pago 
del Impuesto personal, traslada con focha 22 de 
los corrientes la orden de S. A. el Regente del 
Reino, que copiada á la letra dice así:

«El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda, con fe
cha 21 del corriente, ha comunicado á esta Di
rección general la orden siguiente:

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el Re»en, 
te del Reino de la consulta elevada por V. §. ¿ 
este Ministerio, relativa al cumplimiento de ¡as 
disposiciones transitorias de la ley de 23 de Fe. 
brero último y artículos adicionales del regla' 
mentó de esta fecha, y con objeto de dar á l05 
Ayuntamientos las mayores facilidades para la 
compensación de sus débitos por el Impuesto per
sonal, S. A. se ha servido resolver:

1 0 , Que se comunique por esa Dirección ge
neral á las Administraciones Económicas las dis
posiciones transitorias-de aquella ley y artículos 
adicionales-del reglamento para la" ejecución de 
la misma.
, 2.° Que por estas dependencias se entreguen 
á los Ayuntamientos que se hallen solventes en 
el pago de los cupos del Impuesto personal, tanto 
por los tres trimestres del año económico de 
1868-69, como por los del actual ejercicio, los 
recargos de las contribuciones territorial é indus
trial, sujetándose á las órdenes especiales que al 
efecto se dicten.

3 .° Que si los intereses y recargos á que la 
ley y reglamento se refieren no son suficientes 
para cubrir los descubiertos, pueden los Ayunta
mientos hacer la compensación con los bonos del 
Tesoro que les correspondan, admitiéndoseles al 
tipo de 80 por 100.

4 .° Que las compensaciones se verifiquen por 
el orden y en los términos establecidos en los ar
tículos adicionales del reglamento; y en el caso 
de que los medios prefijados en los mismos no 
bastasen á cubrir los débitos, se gestione activa
mente por la Administración á fin de que las Mu
nicipalidades establezcan los arbitrios para satis
facer aquellos, conforme á la citada ley y regla
mento.

Y 5.° Que por las Direcciones generales de 
Contabilidad y del Tesoro, á quienes se dará co
nocimiento de esta resolución, se dicten las re
glas convenientes ..para la formalizacion délas 
referí das co m pon sa ci' mes.

De orden de S A? lo comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.» ■

Lo que traslado, á V. S. para su conocimiento, 
puesto que ya lo tiene de las disposiciones transi
torias y de la. ley de 23 de Febrero último, publi
cada en la Gnceta de 24 del mismo y los artícu
los adicionales del reglamento que inserta la de 
ayer.

En su consecuencia los Ayunta minutos que 
hayan satisfecho las cuotas del Impuesto perso
nal, tanto por los tres trimestres del año eooné- 
mico do 1868-69, co no por los del actual ejerci
cio, dispon Inn de los recargos de las contribu
ciones territorial é in lustrial én la formaque .de- 
terúiinen las Direcciones generales del Tesoro y 
de Gbntabilidad, según [)re^ iene la orden inserta.

En cuanto á los Ayuntamientos-que se hallan 
en descubierto en todo ó én parte por el referido 
Impuesto, esa Administración procederá á com
pensar lo que por til concepto a leuden: '

l .° Con el importei de los intereses que deban 
percibir las Municipalidades de las inscripciones 
intrasferibles' y de los bonos del Tesoro que po
sean ó á que tengan derecho.
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2 .° Con los recargos municipales de las con
tribuciones territorial é industrial.

3 .° Con los bonos del Tesoro que á los Ayun
tamientos correspondan, si los dos conceptos in
dicados no bastasen á. producir la compensación, 
practicándose dichas operaciones con sujeción 
también á las reglas que acuerden los dos expre
sados centros. ' .

Si después de ejecutada la compensación resul
tasen todavía débitos á favor del Té^pró, serán 
satisfechos por los Ayuntamientos con el produc
to do los arbitrios ó medios que se establezcan en 
la forma prevenida en la ley; debiendo esa Admi
nistración facilitar á los Ayuntamientos los datos 
que se mencionan en el reglamento.

La importancia de este servicio, la necesidad 
de regularizarle y los intereses del Tesoro y de 
los Ayuntamientos, exigen que dedique V. S. toda 
su actividad y celo para terminarle dentro de un 
breve plazo.

Para que este centro directivo forme exacta 
idea de los trabajos ejecutados en cumplimiento 
de ésta orden, i emitirá V. S. una nota quincenal 
en la que se hagan constar los nombres de Jos 
Ayuntamientos que hayan compensado sus débi
tos, cantidad compensada y concepto por quq se 
compensaron.»

Todo lo cual trascribo á los Ayuntamientos 
para que vean el solícito interés con que el Go
bierno procura facilitarles de cada día más el pago 
del Impuesto personal; y como para dar forma á 
estos medios y hacerlos efectivos se necesita al
gún tiempo, la Administración, inspirándose en 
los sentimientos de benevolencia que el Gobierno 
manifiesta, y acogiendo del modo más favorable 
algunas gestiones que en obsequio de ios pueblos 
y bajo formas muy delicadas ha hecho la Exce
lentísima Diputación provincial, ha resuelto sus
pender y dejar sin efecto todas las comisiones do 
apremio que por débitos del Impuesto personal 
tengo expedidas hasta la fecha, autorizando á los 
Acaldes para que al recibo de esta orden y des
pués de satisfacerles sus dietas, con inclusión de 
las de ida y vuelta, requieran á los comisionados 
ejecutores y por mi encargo les manden que ce
sen en todo procedimiento, so retiren y me de
vuelvan sus despachos: pero al mismo tiempo re
unirán los Ayuntamientos y les hará presente que 
esta medida la tomo solo por el tiempo que juz
gue yo necesario para las operaciones que tienen 
que practicar para realizar los medios que se po
nen de nuevo á su disposición,, encargándoles que 
no lo.descuiden y dejen pasar el tiempo sin apro
vecharía, porque trascurrido éste volverán sin 
falta los apremios, y seré entonces inexorable 
con los que por su apatía na la podrán álegar que 
los excuse del rigor que tendrán bien merecido. 

Zaragoza 27 de Abril de 1870.—Ramón Oli
veros. °

El Ayuntamiento constitucional, de. la villa de 
Brea arrienda en pública licitación las yerbas 
del monte y las de la propiedad particular, levan
tadas las’cosecbas, en virtud de cesión ^xpont'- 
W hecha por los propietarios en beneficio del

común, en los dias 1 y 8 del próximo mes de Ma
yo á las once do sus respectivas mañanas, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
el acto de la subasta, cuyo arriendo se hace por 
tres años, y dará principio el dia24 de Junio pró
ximo y terminará el 23 del mismo mes del 
año 1873.

Brea y Abril 25 de 1870.—El Alcalde, Marce
lino Perez.

En la Secretaria del Ayuntamiento de Riela se 
admiten por término de 10 dias las relaciones del 
alta y baja que haya sufrido la riqueza inmueble 
y de gananería durante el actual año económico.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Codo se 
admitirán por término de ocho dias las altas y ba
jas que los terratenientes hayan tenido en su ri
queza individual.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Biota se 
admitirán por término de 15 dias las altas y ba
jas que los vecinos y terratenientes hayan sufrido 
en su riqueza individual duraute el corriente año 
económico.

BANCO DB ESPAÑA.

COMISION DE ZARAGOZA.

Recaudacipn de contribuciones.
En el día primero del próximo mes de Mayo se 

dará principio por los Delegados de este estable
cimiento á la cobranza de las contribuciones ter
ritorial y de subsidio, correspondientes al cuarto 
trimestre del año económico, efeetu indose en ca
da uno de los pueblos en los plazos que se fijarán 
en el bando, pregón ú otro medio análogo de pu
blicidad que las autoridades locales acuerden 
usar, para debido conocimiento de los contribu
yentes. . ., .

Lo que se anuncia por medio de este periódico 
oficial en cumplimiento de lo preceptuado en la 
instrucción do 3 de Diciembre último.

Zaragoza 28 de Abril do 1870.—Benito Fariña.

D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Daroca y su 
partido. . .
Por el presente tercero y último edicto se cita, 

llama y emplaza á Santiago Blazqnez, Nicasm 
Z qiator, Antonio Guijarro. Francisco Alartin. José 
Aparicio. Manuel Manue lo y .Ramón á isuedo. de
pendientes ^ue dieron del resguardo especial de 
s les, establecida en el pueblo de Gall ic.mta, a 
fin de que en el término de nueve dias, á contar 
desde la inserción del presente en la Gaceta ae 
Marlrul. com|:arézcan en esto Juzgado a rendir 
cierta declaración acordada en causa que en el 
mismo se sigue contra.Silvestre B iclnller. a c c ir o  
de Bello, sobre aprehensión de sal en las inmedia
ciones de, la laguna de dicho pueblo de Gallocan- 
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ta; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
que haya lugar. Dado en la ciudad de Da roca a 
veintiséis de Abril de mil ochocientos setenta.— 
Diego de Olzina.—Por su mandado, P. A. de Em
perador, Marcelino Ruiz de Luna.

D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Caspe y su partido.
Por el presente mi primer edicto cito, llamo y 

emplazo á Leandro Martin Peguero, natural y 
vecino de esta ciudad, el cual íue licenciado del 
presidio de la capital en doce de Febrero ultimo, 
y en la actualidad se ignora su paradero, para 
que en el término de nueve días, contados desde a 
inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, comparezca en este Juzgado a oír una 
notificación en diligencias procedentes de causa 
seo-uida contra el Martin sobre robo; pues pasado 
dicho término sin verificarlo le parara el perjuicio 
que hubiere lugar. Dado en Caspe a veinticuatro 
de Abril de mil ochocientos setenta.—Jacinto do 
la Peña.—Por su mandado, Manuel Perez.

D Juan Cayuela v Ramón, Juez de primera ms- 
'tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á Josefa Serra y Bagues, nata 
ral de Igualada, soltera, de veintiún anos de 
edad, prostituta, para que en el termino de nuexe 
dias comparezca en este Juzgado a responder a 
los cargos que le resultan en causa contra la 
misma y otra sobre hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza a veintiséis de 
Abril de mil ochocientos setenta.—Juan Cayue 
la.—Por mandado de S. S., Fernando Brequera.

D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.
Por este tercer edicto cito, llamo y emplazo 

Santiago Gaspar Guerrero, natutal delllueca, hijo 
de Sebastian y Faustina, soltero, de veintiocho 
años de edad, para que en el termino de niieve 
dias, contados desde la inserción del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, compareza en 
este Juzgado á oir una notificación en el expe
diente de ejecución de sentencia de causa contra 
el mismo sobre desobediencia a la autoridad; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á veintisiete de 
Abril de mil ochocientos setenta.—Juan Cayuela. 
—D. S. O., Tomás Lorbés.

bimiento de pararles el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á veintisiete de Abril de mil 
ochocientos setenta.—Juan Cayuela.—D. S. O., 
Tomás Lorbés.

D Juan Cayuela y Ramón, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los 

que se consideren con derecho á los bienes que 
constituyen la mitad de la capellanía laical fun
dada en Zuera, en el altar de Ntra. Sra. del Pilar 
y Monserrate, por los herederos fideiconiisarios 
de doña Francisca Fernandez de Lara, viuda de 
D. Braulio Artasona, vecina que fué de esta ciu
dad, para que en el término de treinta dias com
parezcan en forma legal á deducir el derecho de 
que se crean asistidos en el expediente instado por 
D. Manuel San Martin sobre pertenencia de la 
mitad de los bienes de dicha capellanía; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo les parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
veintisiete de Abril de mil ochocientos setenta — 
Juan Cayuela.—Por mandado de S. S., Fernando 
Brequera.

D. José García Marzal, Juez de primera instancia 
de Morella y su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á D. José Betrian y San Juan, hijo de don 
Francisco y de Josefa, del comercio, vecino que 
fué de esta villa, soltero, natural de Ontiñena, y 
de veinte años de edad, para que dentro del tér
mino de nueve dias, a contar desde el siguiente al 
en que tenga efecto la inserción de este edicto en 
el Bo l e t in 'Of ic ia l  de la provincia do Zaragoza, 
se presente ante este Juzgado y Escribanía del 
autorizante para hacerle saber la tasación de 
costas dimanante de la causa contra dicho Betrian 
sobre lesiones á 1). Juan Lámana; pues si no lo 
hiciere le parará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Morella á veintidos de Abril de mil ochocientos 
setenta.—José García Marzal.—Por mandado de 
S. S., Ramón Martin.

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA IMPOSICION. ADMINISTRACION Y COBRANZA 

DE LA CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

Núms.
(CONTINUACION.)

Pesetas.

D. Juan Cavuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza. ,

Por este tercer edicto cito, llamo y emplazo a
Fernando Lozano y Sotenct, hijo de Agustín y 
María, natural de Burdeos Francia),, soltero, de 
catorce años de edad, y á Juan Francisco Pascual 
y Aznar, hijo de Buenaventura y Benita, natural 
y vecino de esta .capital, soltero, de trece anos de 
edad, para que en el término de nueve dias com
parezcan en este Juzgado á oír una notificación 
en el expediente de ejecución de sentencia de cau
sa contra los mismos sobre hurto; bajo apercibi-

55

56

57

58

Por cada horno de copelar los plomos ar- . 
gentíferos..........................................15o

Por cada trepí de calderas de concentra- 
cion, según el sistema de Pattinson.. 250 
Si á la vez conce itra el plomo por el 
sistema de Pattinson y luego lo. co
pela el mismo fabricante, pagará. . 127 

Por cada sistema de Zierrogel empleado 
en la extracción de la plata, com
prendiendo desde los hornos de tes
tación y cloruracion hasta el afino _ 
de'initivo del metal precioso. . . .1.562

Por cada sistema de Angustin empleado 
en la obtención de la plata en los mis
mos términos que el anterior. . . ■ 1-562
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59 Hornos de manga de re -erbero y de co
pela; almacenes para el beneficio de 
los minerales de cobre: cada uno. . . 22o 

gQ — para el benefi fio del zinc,_id., . . . 200 
gl — para el beneficio del estaño, id. . . 250
62 Forjas á la catalana para la obtención di

recta del hierro: cada una . • • • 160
63 Hornos altos para obtener el hierro cola

do: por cada horno que produzca dia
riamente hasta 50 quintales mé-
t'l'icOS .<•■••••*** 

No t a . Cuando estos hornos altos produz
can más de 50 quintales métricos, pagaran 
proporcionalmente.

64 Hornos de afinar para obtener ele hierro 
forjado: cada uno. :

65 — de cementación para la obtención del
acero, id........ ... ■ ■ ■ • ■ • 
Idem de forja para id., id. . . . . 
Idem de Ppdlar para id., id. . . . loo 

No t a . Cuando en dichas fábricas y esta
blecimientos haya, además de le/reteria, ta
lleres de construcción ó martinetes, pagarán 
también las cuotas que se marcan en el epí
grafe siguiente; pero con sujeción al art. di 
del reglamento.

Fabricación de hierro y acero, y talleres 
de construcción de máquinas.

66 Fundiciones en que se amolda el hierro 
de segunda fundición en piezas para 
máquinas, utensilios ú otros objetos: 
por cada horno ó cubilote, aunque 
esté funcionando una parte del año 
solamente..........   ■_ ■ • 

No t a . Cuando en dichos establecimientos 
hava, además de ferretería, talleres de cons
trucción ó martinetes, pagarán también las 
cuotas de los artículos respectivos, según el 
art. 31 del icglarnento................. ,

67 Ferrarías en que se afina, forja o estira ci 
hierro con martinetes y cilindros, con
virtiéndolo en barras, llantas, tochos, 
chapas, flejes, aros y otras piezas se
mejantes: pagará cada horno de ah- 
nación • „ • * ' . 
Idem por cada horno de refino.. .

68 A — de menor importancia, en que se pre
para y corta el hierro para clavos, her
raduras ú otros usos semejantes: 
cada una......................... 4Ji

69 A Talleres ,en que se construyen para su ven
ta al por mayor, tornillos, candados, 
muelles, cerraduras, goznes y otras 
piezas me lores: cada uno . . - • <21

70 A — para cepillar, tornear, limar y puli
mentar las piezas de hierro ó bronce 
para máquinas: cada uno.C'-’U

Fabricación de hierro y acero, y talleres 
de construcción de máquinas.

71 \ Talleres deconstrnccion,queporlosmedios 
no especificados funden y hacen de 
hierro ú otro metal ruedas, ollas, 
campanas, tubos, planchas de mano 
y algunos utensilios semejantes: cada 
fino.....125

72 — de construcción de maquinas u otros 
efectos de ferretería ó cerrajería, con 
tornos movidos por va^or ó caballe
rías, no teniendo plataformas: por 
cada caballo de vapor. • • , • •
Por cada caballería. . . • ■ • •

73 _  en que se hacen mecánicamente cla
vos. tachuelas y puntas llamadas de 
París: por cada máquina movida por 
caballerías____________  
Id. riiovida por vapor ó agua. . • •

74 Fábricas en que se bate ó estira el cobre, 
acero ú otro metal: cada martinete. . 
Cada j uego de cilindros  94

75 — en que se funde ó estira el plomo en 
planchas, tubos ó en c malquiera otra 
forma: por cada horno b4 
Por cada juego de cilindros. . . . 64 
Por cada aparato en que se coloquen 
los mandriles 

76 A — de munición de plomo: cada una.. . 31 ,
77 A Talleres , en que se construyen de 

hierro arcas, camas, cunas, ilo.e’os, 
rinconeras ú otros objetos semejan
tes, bruñidos ó con barniz 481

78 A Fábricas en que se hacen hebillas y cor
chetes de hierro ó latón: cada una. . 48

79 A — de alfileres: cada una.................................48
80 A — en que se funden bronces de lujo y se 

fabriquen quinqués, lámparas, ara
ñas y otros objetos de latón ó zinc: 
cada una........... ... • • 161

81 A Talleres de construcción de clavos a mano: 
cada uno...........................

No t a . A la fábrica de hilados, tejidos o de 
cualquiera clase que tenga taller para recom
poner las máquinas ó instrumentos de su 
propio uso se e impondrá por el taller, si en 
el mismo punto ó en el radio de cinco kiló
metros hay otros talleres independientes, la 
cuarta parte de la cuota que seria exigible 
trabajando por encargo ó para la venta; y si 
se halla fuera de dicho fádio, la octava parte 
en igual forma.

Fábricas de productos químicos.
82 Fábricas de ácido sulfúrico con una ó va

rias cámaras: por cada 1.500 metros 
cúbicos de capacidad de estas. . . - 312 

No t a . Cuando estas fábricas estén unidas 
á las de velas este tricas para su propio uso, 
pa ^arán el 25 por 100 de la cuota expresada.

83 ° Fábricas de caparrosa (sulfato de hierro): 
cada una   • ■ • • 83

84 Las de piedra lipiz (sulfato de cobre): cada 
una.................  °°

85 Laboratorios de productos químicos, en 
donde se obtierea en pequeña escala 
algunos de estos, aunque se ocupen 
de análisis y ensayos: cada uno., . . 156 

-No t a . Lo s  Farmacéuticos que, ademas de 
su oficina y laboratorio, tengan en su estable
cimiento un laboratorio de productos químicos 
pagarán por este el 25 por 100 de la cuota que
precede. ,. , , . , ,86 Fábricas de albayaldes (carbonato de pío 

mo): cada una   Ia6
87 Las de alumbre (sulfato de alumina y po

tasa ó amoniaco): cada una.. . . ■ 34
88 Las de agua fuerte(ácido azoico ó nítrico):

cada una.................... _• • •
89 Las dp espíritu de sal (ácido munatieo): 

cada una........... .... ■ • 4o
90 Las de sal de Saturno (acetato de plomo): 

cada una........................  • 4o
91 Las de sal de estaño (protocloruro de es

taño): cada una.....................4o
92 Las de oermellon: cada una. . . . . • 62
93 Las de los demás productos mercuriales:

cada una................................• • • “
94 Las de crémor tártaro (bitartrato de pota

sa): cada una........................................
95 Las dé carbón animal, ó sea negro de 

marfil: cada una................... bU
96 Las de extracto de regaliz:

Por cada caldera ...•••• 
Por cada piedra de molino de vapor.. 2o 
Por cada i iedra movida por calialle
rias.............................,;•••• 5 Por cada piedra movida a mano. ..... . y
Por cada prensa. ó'

97 Las de preparaciones antimoniales: cada

98 Las de minio o litargirio: cada una. . . 4J
99 Las de cloruro de cal (hipoclonto de cal):

cada una...............................................
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100 Las de verdete cristalizado, ó cristales de 
Venus (acetato de cobre): cada una. . 40

101 Las de fósforo: cada una..................................160
102 Las de cardenillo (subacetato de cobre):

cada una..................................................... 40
103 Las de lacas de cualquiera materia colo

rante: cada una...................40
104 Las de aguarrás: cada una...........................156
105 Las de esencias de geranio ú otras flores:

cada una:
Funcionando más de seis meses. . . l"0
Por menos tiempo. ...... 105

106 Las de artículos de perfumería, como ja
bones finos, cosméticos, pomadas, 
aguas de olor y demás confecciones 
para uso de tocador: cada una.. . . 312

107 Las de fósforo de cerilla y de cartón: cada
una..............................  175

108 Las de barrilla artificial; cada una.. . . 80
109 Las demás de productos químicos que, 

siendo de poco consumo, se elaboren 
en pequeñas cantidades: cada una. . 46

110 Fabricación de tinta de imprenta: cada
una.............................................................. 40

111 Fábricas de salitre: cada una.......................... 50
112 Las de grancina: por cada piedra movida 

por agua ó vapor. ....... 321
113 Las de líquidos volátiles destinados al 

alumbrado (gas líquido): cada una. . 40
114 Las de productos químicos por mayor no

expresados: por cada una........................156
115 Las de gas para el alumbrado público ó 

particular: por cada 10 metros cúbi
cos de fabricación diaria pagarán al 
año......................................156

No t a . El empresario ó fabricante que con
trate con los Ayuntamientos el alumbrado 
público está exento de satisfacer el 1 pur 100 
del importe de su contrata que impone la ta
rifa 2.a

Fabricación de pólvora.
Artefactos empleados, tanto en la fabri

cación de dicho artículo como en otras 
mezclas explosivas:

116 Por cada mortero, aunque no funcione 
todo el año:
Movido á mano......................................... 20
Idem por cabal'erias............................ 41
Idem con motor de agua ó vapor. . 100

117 Tonel ó tahona de trituración de ingre
dientes mezclas binarias y terciarias: 
por cada tonel ó tahona:
Movida á mano......................................... 69
Idem por caballerías.............................. 137 
Idem con motor de agua ó vapor. . 344

118 Tahonas para empastes de id,, cada una: 
Movida por caballerías... 137
Idem con motor de agua ó "vapor. . 344

119 Prensas para id., cada una, movida con 
motor de agua ó vapor..275

120 Tonel de pavón: id. cada uno:
Movido á mano........................................51
Idem por caballerías. . . . , . 106
Idem con motor de agua ó vapor. 275

121 Graneador mecánico: id. cada uno: 
Movido á mano..................69
Idem por caballerías..............................137 
Item con motor de agua ó vapor. 344

122 Tonel de Champy: id. cada uno:
Movido por caballerías.......................... 206
Idem con motor de agua ó vapor. 519

123 Fábricas de mezclas explosivas hechas 
con nitratos, azufrey una materiacar- 
bonosa: por la cocción en calderas, pa
gará cada una: por cada 100 kilogra
mos ó litros de la cabida de la calde
ra, trabaje ó no todo el año. . . . 143

Fábricas de curtidos.
124 Fábricas en que se curten pieles vacunas 

y caballares: por cada piel de las que

de una sola vez pueda contener el no
que en que reciban la acción de la 
materia curtiente................................. 0.62

125 Las en que se curten pieles de ganado ca
brío y lanar, aunque además curtan 
pieles de cabrito, lechales ú otras pa
recidas: pagarán por cada noque, pila 
ó tina: id. id. . . ...........................15

126 Las en que solamente se curtan pieles de 
cabritos léchale3 ú otras parecidas: 
pagarán por cada noque ó tina, id. . 10

127 Molino para moler planta ó cortezas de 
árboles con destino al curtido, estan
do anejos á las fábricas y para su uso 
exclusivo: pagarán por cada piedra. 19 
Iderfl id. cuando el producto molido 
es para el mercado: id. id..........................38

Fabricación de loza, cristal, vidrio, vasijería 
y otras clases.

128 Fábricas de loza fina, blanca ó pintada, 
pagarán por cada horno, bien sea para 
bizcocho, barniz, estampar, secar, ó 
bien para yesos y alfarería. . ' . 125

129 Las de loza ordinaria, blanca ó pintada: 
por cada horno, sea cualquiera su 
aplicación............................. gg

130 Las de toda clase de vasijería, tinajería ó 
cacharrería vidriada b sin vidriar: por 
cada horno........................... 31

131 Las de azulejos vidriados: cada fábrica. 161
132 Las de teja, ladrillo ó baldosa fina ú or

dinaria:
En las capitales de provincia y sus 
contornos hasta donde alcancen tres 
kilómetros: por cada horno. . . . 75 
En pob'aciones que sin ser capita’es 
de provincia pasen de 20.000 habi
tantes: por cada horno.......................  53
En los demás pueblos: por cada horno. 24

133 Las fábricas de loseta fina y baldosines 
prensados con destino á mosáicos: 
por cada horno................... 94

134 Las de cristal ó vidrio blanco, plano ó
. _ hueco, amoldado ó tallado: cadd una. 642

135 Las de vidrios verdes, planos ó huecos: id. 321
136 Las de asfalto, tanto natural como artifl- 

, cial,bajocualquieradenomiúacion: id. 125
137 Fábricas de yeso ocal en las capitales de 

provincia de primera clase y sus con
tornos-hasta donde alcancen tres ki
lómetros: por cada horno.... 62 
En las demás capitales de provincia y 
en las poblaciones que pasen de 
20.0 )0 habitantes: por cada horno. . 40 
En los demáspueblos: por cada horno. 22

(Se continuará).

El que desee interesarse en el arriendo de yer
bas del monte Lafuempudia, sito en los términos 
de la villa de Pedrola, propiedad del Sr. Duque 
de Viliahermosa, á contar desde el dia 3 de Mayo 
próximo, se presentará en la calle de la Indepen
dencia, núm. 10, tercera derecha en esta ciudad, 
donde se enterará del precio y pactos; se admiti
rán proposiciones hasta el dia 8 de dicho Mayo.

3

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1870.
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